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SALTA, 22 de Diciembre de 2009.

Expte. Nº 8.687/2009.
RESCD-EXA: 656/2009.

VISTO:

La presentación realizada por el C.E.C.E. mediante la cual eleva la nómina de
autoridades electas en los comicios del día26/11/09;

o

CONSIDERANDO:

Que a fs. 02 de las presentes actuaciones obra Acta de Proclamación de las
Autoridades Electas el 26/11/09 emitidapor laJuntaElectoral;

Que afs. 03 constael ActadeAsunción correspondiente;

Que, a todo efecto, corresponde tomar conocimiento y tener por reconocida la
conformación de laComisión Directivadel Centro deEstudiantes de nuestraFacultad;

Que, el Consejo Directivo en su sesión Ordinaria del 09/12/09, tomó
conocimiento de las presentes actuaciones;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Reconocer, las de "Autoridades del Centro de Estudiantes de la
Facultad de Ciencias Exactas" gestión 2009/2010, cuya nómina corre a fs. 01 de las
presentes actuaciones y que se especificana continuación:

Cargo Apellido y Nombre L.U.

o Presidente: Risso, Eliana 213576
SecretariaGeneral Esquinazi, Mirtha 213454
Secretario de Interior Borjas, Mauricio Enrique 214493
SecretariadeBienestar Méndez, Alejandra 212910
Secretario de Hacienda Culcuy, Jorge Matías 212756
SecretariadePrensay Dif. Femández, Lili ana 214425
Secretario de Cultura Gutiérrez, Gonzalo 213472
Secretario de Deportes Vargas, Pablo 210884
Secretario de Extensión Zerpa, Hugo Sebastián 214041
Secretario de Docencia Chocobar, Diego 213742zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ARTICULO 2º: Hágase saber al Centro deEstudiantes y a laDirección Administrativa
Económica. Cumplido, ARCHIVESE.


